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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO  LA 

COBERTURA DE TRATADOS 
No. LA-50-GYR-050GYR015-T-157-2023 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO, EQUIPO DE 
LABORATORIO E INSTRUMENTAL, DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE SUSTITUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO 2022 Y 2023 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES 

 
GRUPOS 531 

 
 

LICITANTE PART RENG PREI GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PRECIO 

IMPORTE UNITARIO 

SIN IVA 

MEDICAL 
SCOPE SA 
DE CV 

1 1 11678 531 146 1577 1 1 
Broncoscopio 
flexible de fibra 
óptica 

1 $1,650,915.90 $1,650,915.90 

 
 

 
 LAS CANTIDADES REFERIDAS SOLO SERAN REFERENCIALES Y DEBERAN AJUSTARSE 

AL PRESUPUESTO DICTAMINADO PARA EL PRESENTE CONTRATO 
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ANEXO 1A (UNO A) 
Cedula y descripción amplia y detallada de los equipos Médicos 
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DOCUMENTOS CONCERNIENTES A LA EVALUACIÓN TÉCNICO-ADMINISTRATIVA” 

 

NO. DE PROCEDIMIENTO:  FECHA:  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

LICITANTE   

DOMICILIO   

R.F.C.   

TELÉFONO Y FAX   

CORREO ELECTRÓNICO   

 

No 

  Capacidad del Licitante (B) Experiencia y Especialidad (C1 Y C2) 
Cumplimiento de 

Contratos (D) 
(10) 

Partidas 

que 

ampara 

(B1) 

Declara

ciones 

Fiscales 

(B2)  

Capacida

d de 

Asistenci

a Técnica 

(B3) 

Personal 

con 

Discapaci

dad 

(B4) 

Participaci

ón de 

MIPYMES 

(B5) 

Políticas y 

Prácticas de 

Igualdad 

No. de 

Contrato  

y/o 

Pedido 

Año del 

Contrato 

y/o  

Pedido 

Descripción del 

equipo 

amparado en el 

Contrato y/o 

Pedido 

Documentos que 

acreditan el 

cumplimiento del 

contrato y/o pedido 

                    

                    

                    

                    

 

 

 
Los licitantes deberán referenciar en la presenta tabla los documentos que acompañan su propuesta 

técnica para efecto de su cotejo y verificación. 
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ANEXO 1C (UNO C) 
FORMATO PARA LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES PROPUESTOS 

 

LICITACION  CANTIDAD   LICITANT

E 

 

  F. ACTUALIZACION:     

PARTIDA  H. ACTUALIZACION   MARCA  

CLAVE SAI  F. IMPRESIÓN   MODELO  

CLAVE PREI       

NOMBRE GENERICO HORA:   CATALOG

O 

 

  HOJA 1 DE 1 

   

ESPECIFICACIONES  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL 

LICITANTE 
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GUIA DE DISTRIBUCIÓN Y DOMICILIO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

 
    

SAI 
   

SET PARTIDA RENGLON PREI GPO GEN ESP  DIF VAR Descripción Cantidad Unidad Médica 

NA 1 1 11678 531 146 1577 01 01 BRONCOSCOPIO FLEXIBLE DE FIBRA ÓPTICA 1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 2 1 11930 531 500 0520 02 01 UNIDAD TERMORREGULADORA 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 2 1 11930 531 500 0520 02 01 UNIDAD TERMORREGULADORA 1 HGZ 2 CÁRDENAS 

NA 3 1 11952 531 568 0057 03 01 LARINGOSCOPIO 1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 3 1 11952 531 568 0057 03 01 LARINGOSCOPIO 3 HGZ 2 CÁRDENAS 

NA 3 1 11952 531 568 0057 03 01 LARINGOSCOPIO 1 HGSZ 4 TENOSIQUE 

NA 4 1 11956 531 568 0743 00 01 
LARINGOSCOPIO QUIRURGICO TIPO 
KLEINSASSER, CON GUÍIA DE ILUMINACIÓN DE 
FIBRA ÓPTICA, PEDIÁTRICO 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 4 1 11956 531 568 0743 00 01 
LARINGOSCOPIO QUIRURGICO TIPO 
KLEINSASSER, CON GUÍIA DE ILUMINACIÓN DE 
FIBRA ÓPTICA, PEDIÁTRICO 

1 HGZ 2 CÁRDENAS 

NA 5 1 12003 531 588 0046 04 01 LUPAS DE AMPLIFICACION 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 6 1 12095 531 772 0265 01 01 REFRACTOR Y QUERATOMETRO AUTOMÁTICO 1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 7 1 12204 533 020 0048 01 01 AGITADOR ELÉCTRICO DE PLATAFORMA 2 HGZ 2 CÁRDENAS 

NA 7 1 12204 533 020 0048 01 01 AGITADOR ELÉCTRICO DE PLATAFORMA 1 
UMF 43 
VILLAHERMOSA 

NA 8 1 12266 533 391 0106 01 01 
ESTUFA BACTERIOLÓGICA DE 75 CM CON 
DOBLE PUERTA 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 8 1 12266 533 391 0106 01 01 
ESTUFA BACTERIOLÓGICA DE 75 CM CON 
DOBLE PUERTA 

1 HGSZ 4 TENOSIQUE 

NA 9 1 12277 533 477 0228 01 01 
HORNO ELECTRICO PARA SECAR O 
ESTERILIZAR DE SOBRE MESA 

1 HGSZ 4 TENOSIQUE 

NA 10 1 16391 531 781 0207 04 01 
RESECTOSOCPIO DE FLUJO CONTINUO SIN 
TORRE 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 10 1 16391 531 781 0207 04 01 
RESECTOSOCPIO DE FLUJO CONTINUO SIN 
TORRE 

1 HGZ 2 CÁRDENAS 

NA 11 1 14826 537 702 5142 00 01 

PINZA PARA BIOPSIA, PUNTA EN FORMA 
ELIPSOIDAL FENESTRADA, PARA 
GASTROSCOPIO, LONGITUD DE 160 CM. Y 2.5 
MM. DE DIAMETRO. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 12 1 14831 537 702 5191 00 01 
PINZA DE CUERPOS EXTRAÑOS, QUIJADAS 
TIPO MANDIBULA DE COCODRILO, CANAL 2.8 
MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 13 1 14832 537 702 5209 00 01 
PINZA DE CUERPOS EXTRAÑOS, QUIJADAS 
TIPO MANDIBULA DE TIBURON, CANAL DE 2.8 
MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

NA 14 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO  DE ACERO INOXIDA 1 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

NA 14 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO  DE ACERO INOXIDA 1 UMF 32 LA VENTA 

NA 15 1 13036 537 173 2412 00 01 
CANULA SCHULTZE, (SALPINGOGRAFO) 
COMPLETO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDABLE 2 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 2 12394 535 608 0571 00 01 MANGO PARA BISTURI  DEL NO. 7, CORTO  2 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 3 12398 535 618 1411 00 01 MANGO PARA BISTURI  DEL NO. 4, CORTO 2 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 4 12402 535 701 0098 01 01 PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM. 12 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 5 12410 535 701 0551 00 01 

PINZA DE DISECCIÓN ESTÁNDAR, ESTRIADA, 
CON DIENTES DE 1X2, LONGITUD DE 140 A 150 
MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 6 12418 535 701 0767 01 01 

PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

10 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 7 12423 535 701 0833 01 01 

PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

20 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 8 12424 535 701 0874 00 01 

PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

20 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 9 12438 535 701 1385 01 01 

PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 
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SAI 

   
SET PARTIDA RENGLON PREI GPO GEN ESP  DIF VAR Descripción Cantidad Unidad Médica 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 10 12454 535 701 1880 02 01 

PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 11 12456 535 701 1955 02 01 

PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 12 12479 535 701 4389 02 01 

PINZA LOWER, RAMAS CORTAS Y ANGULADAS, 
ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 180 A 
195 MM 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 13 12534 535 716 2709 01 01 

PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, 
SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE 
CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 
160 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 14 12540 535 725 0017 00 01 

PORTAPINZA JOHN HOPKINS, TIPO BULLDOG, 
LONGITUD 21 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 15 12554 535 814 0514 02 01 

SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 45 
A 50 MM. X 75 A 80 MM., VALVAS LATERALES 
FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 170 A 
180 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 16 12574 535 814 6297 01 01 

SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 330 
MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 17 12576 535 814 6313 01 01 

SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 38 MM. X 300 
MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 18 12577 535 814 6321 01 01 

SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 50 MM. X 300 A 
310 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 19 12591 535 814 6461 01 01 

SEPARADOR ADSON DE 3 X 4 GARFIOS ROMOS, 
LONGITUD DE 260 A 265 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 20 12594 535 814 6495 01 01 

SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, 
LONGITUD DE 150 A 155 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 21 12636 535 814 6917 01 01 

SEPARADOR CUSHING, VALVA DE 10 MM., 
LONGITUD DE 200 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 22 12642 535 814 6974 01 01 

SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 22 MM. X 215 
MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 23 12653 535 859 0494 01 01 

TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 24 12691 535 859 3985 01 01 

TIJERA POTTS-SMITH, VASCULAR, ANGULADAA 
45 GRADOS, LONGITUD DE 180 A 190 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 25 12699 535 859 4744 00 01 

TIJERA METZENBAUM O NELSON 
METZENBAUM, CURVA, PUNTAS ROMAS, CON 
INSERTO DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 250 
A 260 MM. DE LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 26 12717 535 859 4926 01 01 

TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, 
CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE 
TUNGSTENO, DE 140 A 150 MM. DE LONGITUD. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 27 12984 537 173 1653 02 01 

CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 
30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y 
VALVULA DE OBTURACION DIGITAL. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 28 13022 537 173 2271 01 01 

CANULA COOLEY, CURVA, DE 330 MM. DE 
LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 29 14437 537 702 0440 01 01 

PINZA MCKENZIE, PORTA GRAPAS, RECTA, 
LONGITUD DE 150 A 190 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 30 14450 537 702 0598 00 01 PINZA SMITHWICK, LONGITUD 27 CM. 4 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 31 14723 537 702 4087 00 01 

PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, 
RAMAS DE 1,5 MM. DE ANCHO,  LONGITUD DE 
200 MM. A 205 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 32 14725 537 702 4103 00 01 

PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, 
RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 240 
MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 33 14728 537 702 4137 00 01 

PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA RECTA, 
RAMAS DE 2.0 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 
300 MM. A 305 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 34 14790 537 702 4772 00 01 

PINZA MIXTER, ESTRIAS LONGITUDINALES, 
LONGITUD DE 270 A 280 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 35 15035 537 702 7247 00 01 

PINZA BULLDOG DE BAKEY, RECTA, DE 70 A 75 
MM. DE LONGITUD, SIN RESORTE. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 
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SET PARTIDA RENGLON PREI GPO GEN ESP  DIF VAR Descripción Cantidad Unidad Médica 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 36 15088 537 703 3997 01 01 

PINZA SATINSKY, ATRAUMATICA, DE 205 A 235 
MM. DE LONGITUD. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 37 15092 537 703 4094 00 01 

PINZA POTTS, ANGULADA, QUIJADA 
TRAUMATICA, CON ESTRIAS FINAS 
LONGITUDINALES, LONGITUD 22 CM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 38 15096 537 703 4144 00 01 

PINZA POTTS, RECTA, QUIJADA TRAUMATICA, 
CON ESTRIAS FINAS LONGITUDINALES, 
LONGITUD 22 CM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 39 15106 537 703 4292 00 01 

PINZA DERRA, CURVATURA PEQUEÑA, CON 
ESTRIAS LONGITUDINALES. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 40 15108 537 703 4326 00 01 

PINZA DERRA, CURVATURA MEDIANA, CON 
ESTRIAS LONGITUDINALES. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 41 15116 537 703 4532 01 01 

PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, 
ATRAUMATICA, LONGITUD DE 245 A 250 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 42 15335 537 716 0964 00 01 

PORTA AGUJAS JOHNSON, DE 270 A 275 MM. DE 
LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 43 15336 537 716 0972 00 01 

PORTA AGUJA RYDER, VASCULAR, RECTO, 
QUIJADA ESTRIADA, CON INSERTOS DE 
CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 145 A 
155 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 44 16029 537 857 0690 01 01 

TIJERA DIETHRICH DIETHRICH-HEGEMANN, 
ANGULADA A 90 GRADOS, LONGITUD DE 170 A 
180 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

016 
ANGIOLOGIA, 

VASCULAR 
16 45 16114 537 857 1748 00 01 

TIJERA SATINSKY CURVA, DE 245 MM. A 250 MM. 
DE LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

1 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 1 12423 535 701 0833 01 01 
PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN 
DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM. 

3 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

1 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 
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042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 2 12438 535 701 1385 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, 
ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 
150 MM. 

3 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

1 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

042 RETIRO DE 
PUNTOS 

17 3 12645 535 859 0056 02 01 
TIJERA LITTAUER, RECTA, LONGITUD DE 135 A 
140 MM. 

3 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDABLE 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 2 12362 535 316 0012 00 01 DISECTOR GREEN. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 3 12432 535 701 1294 01 01 PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 80 A 90 MM. 8 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 4 12452 535 701 1831 02 01 
PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 5 12491 535 701 4603 02 01 
PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, RECTA, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

8 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 6 12506 535 716 0026 02 01 
PORTA AGUJAS CASTRO VIEJO, CURVO, SIN 
RETEN, DE TITANIO, LONGITUD DE 130 A 140 
MM 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 7 12829 537 089 0336 00 01 ASA LISA PARA CRISTALINO. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 8 12850 537 105 0013 00 01 
BISTURI PUNTA DE DIAMANTE, CON MANGO 
PROTECTOR. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 9 12852 537 105 0054 00 01 BISTURI BARKAN. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 10 12882 537 109 0035 00 01 
BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. 
TAMAÑO ADULTO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 11 12883 537 109 0043 00 01 
BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. 
TAMAÑO INFANTIL. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 12 12954 537 173 0770 00 01 
CANULA SIMCOE, CURVA, DE DOBLE VIA, CON 
TUBO DE SILASTIC Y CONEXION DIRECTA A 
JERINGA. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 13 12971 537 173 1125 00 01 
CANULA SCHEIE, PUNTA ROMA, PARA 
IRRIGACION. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 14 12994 537 173 1851 01 01 
CANULA DE IRRIGACION ANIS, CON 
RETRACTOR DE IRIS CALIBRE 26, LONGITUD 5 X 
7 MM. CON 2 ORIFICIOS. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 15 13034 537 173 2396 01 01 
CANULA PARA INYECCION DE AIRE, CAL. 27 
GAUGE. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 16 13052 537 173 2578 00 01 
CANULA MC INTYRE PARA CAMARA ANTERIOR, 
RECTA, PUNTA ROMA Y REDONDA, ANGULADA, 
DE 26 GAUGE, LONGITUD 17 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 
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105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 17 13792 537 370 0034 01 01 ESPATULA IRIS ELSCHNIG. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 18 13800 537 370 0680 01 01 
ESPATULA CASTROVIEJO, PARA CICLODIALISIS, 
HOJA PLANA DE 1 MM. X 14 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 19 13804 537 370 0920 00 01 
ESPATULA CASTROVIEJO, PARA CICLODIALISIS, 
HOJA PLANA DE 1 MM. X 10 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 20 13985 537 440 1148 00 01 
GANCHO DE SINSKEY, ANGULADO DE 0.2 MM 
DE DIAMETRO, LONGITUD DE 110 A 120 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 21 13986 537 440 1155 00 01 
GANCHO GRAFE O VON GRAFE DE 130 A 140 
MM DE LONGITUD, TAMAÑO MEDIANO O DEL No. 
2 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 22 14398 537 702 0028 00 01 
PINZA BARRAQUER KATZIN, TIPO COLIBRI, 
CUATRO DIENTES, LONGITUD 7 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 23 14399 537 702 0036 00 01 
PINZA BISHOP HARMON, RECTA, FINA, SIN 
DIENTES, LONGITUD 8.5 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 24 14405 537 702 0093 00 01 
PINZA DRESSING, RECTA, SIN DIENTES, 
LONGITUD 10.2 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 25 14438 537 702 0457 00 01 
PINZA MC PHERSON, ANGULADA, CON DIENTES 
Y PLATAFORMA. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 26 14439 537 702 0465 00 01 
PINZA MC PHERSON, ANGULADA, SIN DIENTES, 
CON PLATAFORMA. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 27 14440 537 702 0473 00 01 
PINZA MC PHERSON, RECTA, CON DIENTES Y 
PLATAFORMA. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 28 14485 537 702 0945 00 01 
PINZA PIERCE O DERMOT PIERCE, TIPO 
COLIBRI, CURVA, CON DIENTES, DE 0.3 MM DE 
ANCHO. LONGITUD DE 70 A 80 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 29 15058 537 703 1454 01 01 
PINZA CASTROVIEJO, PARA SUTURA, RECTA, 
CON DIENTES DE 0.12 O 0.15 MM. DE ANCHO, 
LONGITUD 100 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 30 15065 537 703 2148 01 01 
PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, 
CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE 
80 A 90 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 31 15281 537 716 0162 01 01 
PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA 
ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 32 15353 537 716 1145 01 01 
PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, RECTO, CON 
RETEN, LONGITUD DE 130 A 140 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 33 15359 537 716 1202 00 01 
MICROPORTAGUJAS BARRAQUER, CURVO, SIN 
RETEN, CON INSERTOS DE CARBURO DE 
TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 140 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 34 15391 537 763 0016 00 01 QUISTITOMO VON GRAFFE O GRAEFE, RECTO. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 35 15420 537 800 0086 01 01 
PUNCH KELLY DECEMENT, ESCLERAL CON 
DIAMETRO DE 0.75 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 36 16016 537 857 0294 00 01 
TIJERA TROUTMAN CASTROVIEJO, CURVA A LA 
DERECHA, ROMA, LONGITUD 10 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 37 16017 537 857 0302 00 01 
TIJERA TROUTMAN CASTROVIEJO, CURVA A LA 
IZQUIERDA, ROMA, LONGITUD 10 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 38 16031 537 857 0724 00 01 
TIJERA VANNAS, CURVA, CUELLO DE CISNE, 
LONGITUD 8 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 39 16057 537 857 1078 01 01 
TIJERA CASTROVIEJO, CURVA, PUNTAS ROMAS, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 40 16124 537 857 1847 00 01 
TIJERA PARA SUTURA, ANGULADA, CON 
PUNTAS PLANAS Y ABOTONADAS, DE 105 A 115 
MM. DE LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 41 16135 537 857 1953 00 01 
TIJERA BARRAQUER DE 54 MM. A 57 MM. DE 
LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

105 CATARATA 
Y GALUCOMA 

18 42 16145 537 857 2068 00 01 
TIJERA VANNAS O VANNAS-TUBINGEN, 
ACODADA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 75 
A 85 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 1 11584 513 227 0124 00 01 

CHAROLA RECTANGULAR, CON 
PERFORACIONES DISTRIBUIDAS 
ESTRATEGICAMENTE. DIMENSIONES: 38.1 X 
26.7 X 8.9 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 2 12846 537 096 0113 00 01 
AVELLANADOR PEQUEÑO, CON ACOPLE DE 
ANCLAJE RAPIDO, 3.5 MM DE DIAMETRO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 3 12920 537 172 0011 00 01 
CAMISA DE CENTRAJE, 3.5/2.5 MM DE 
DIAMETRO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 4 13492 537 286 0386 00 01 
DESATORNILLADOR HEXAGONAL, PEQUEÑO 
CON SUJETADOR AUTOMATICO DE TORNILLOS, 
PUNTA DE 2.5 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 5 13632 537 327 0346 00 01 
ELEVADOR CON CORTE REDONDO, 6 MM DE 
ANCHO, VASTAGO LIGERAMENTE CURVO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 6 13739 537 340 0018 01 01 ERINA. PINZAS PARA SEPARAR. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 7 14191 537 602 0276 00 01 MANGO PARA MACHUELO  3.5 MM. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 8 14247 537 609 0451 00 01 MEDIDOR DE PROFUNDIDAD. PEQUEÑO. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 9 14445 537 702 0549 00 01 
PINZA PORTADORA (SUJETADORA) DE 
TORNILLO. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 10 14466 537 702 0754 00 01 
PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE 
DE TORNILLO, LONGITUD 16 CM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 
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175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 11 14467 537 702 0762 00 01 
PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, 
CON CREMALLERA, LONGITUD 16 CM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 12 15103 537 703 4268 00 01 
PINZA AUTOCENTRANTE O TIPOVERBRUGGE 
ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 19 CM 
DE LONGITUD. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 13 15265 537 709 0104 00 01 
PLANTILLA MALEABLE DE ALUMINIO, PARA 
PLACAS PEQUE AS, CON 12 ORIFICIOS. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 14 15434 537 814 0650 00 01 
SEPARADOR HOHMANN, 15 MM DE ANCHO, 
LONGITUD 16 CM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 15 15576 537 814 8885 00 01 
SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, 
PUNTA CUADRADA DE 6 MM. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 16 15577 537 814 8893 00 01 
SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, 
PUNTA REDONDEADA DE 8 MM. 

4 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 17 15872 537 838 0090 01 01 GRIFA PARA PLACAS 2.4. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 18 15906 537 839 0016 01 01 LLAVE COMBINADA DE 11.0 MM. DE DIAMETRO. 2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

175 PEQUEÑOS 
FRAGMENTOS 

19 19 16201 537 919 0050 00 01 
VAINA DE SUJECION, PARA DESTORNILLADOR 
HEXAGONAL PEQUE O. 

2 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDABLE 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 2 13436 537 272 0200 00 01 CUCHILLO KLEINSASSER, AGUDO. 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 3 13437 537 272 0218 00 01 CUCHILLO KLEINSASSER, CURVO. 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 4 13449 537 272 0333 01 01 CUCHILLO KLEINSASSER, RECTO, PUNTA OVAL. 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 5 13974 537 440 0959 00 01 GANCHO KLEINSASSER, ROMO. 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 6 14012 537 440 1429 00 01 GANCHO KLEINSASSER, PUNTA AGUDA. 1 

HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 7 14298 537 631 0016 00 01 

MANGO PARA LOS ELEVADORES, GANCHOS Y 
AGUJAS KLEINSASSER. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 8 14299 537 631 0024 00 01 

ELEVADOR KLEINSASSER CON CANAL PARA 
SUCCION. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 9 14626 537 702 2834 02 01 

PINZA KLEINSASSER O MICROPINZA LARINGEA, 
CURVA A LA IZQUIERDA, QUIJADA EN FORMA 
DE COPA O CUCHARA REDONDA 2.0 A 2.5 MM. 
DE DIÁMETRO, LONGITUD DEL VASTAGO DE 230 
A 240 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 10 14627 537 702 2842 02 01 

PINZA KLEINSASSER O MICROPINZA LARINGEA, 
CURVA A LA DERECHA, QUIJADA EN FORMA DE 
COPA O CUCHARA REDONDA 2.0 A 2.5 MM. DE 
DIAMETRO, LONGITUD DEL VASTAGO DE 230 A 
240 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 11 14999 537 702 6876 01 01 

PINZA KLEINSASSER O PINZA PARA LARINGE 
TIPO CAIMAN O COCODRILO, ESTRIADA O 
ASERRADA, CURVA A LA DERECHA, QUIJADA 
DE 1.5 X 8.5 MM. LONGITUD DEL VASTAGO DE 
230 A 240 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 12 15000 537 702 6884 01 01 

PINZA KLEINSASSER O PINZA PARA LARINGE 
TIPO CAIMAN O COCODRILO, ESTRIADA O 
ASERRADA, CURVA A LA IZQUIERDA, QUIJADA 
DE 1.5 X 8.5 MM. LONGITUD DEL VASTAGO DE 
230 A 240 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 13 15001 537 702 6892 01 01 

PINZA KLEINSASSER O PINZA PARA LARINGE 
TIPO CAIMAN O COCODRILO, ESTRIADA O 
ASERRADA, RECTA, QUIJADA DE 1.5 X 10.0 MM. 
LONGITUD DEL VASTAGO DE 230 A 240 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 14 16035 537 857 0781 01 01 

TIJERA KLEINSASSER, CURVA A LA IZQUIERDA, 
LONGITUD DE 230 O 275 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 15 16062 537 857 1128 01 01 

TIJERA KLEINSASSER, RECTA, DE CORTE 
HORIZONTAL, LONGITUD DE 230 O 275 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 16 16063 537 857 1136 01 01 

TIJERA KLEINSASSER, RECTA, DE CORTE 
VERTICAL, LONGITUD DE 230 O  275 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

200 
MICROCIRUGIA 

LARINGEA 
20 17 16066 537 857 1169 01 01 

TIJERA KLEINSASSER, ANGULADA HACIA 
ARRIBA, LONGITUD DE 230 O 275 MM. 

1 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO  DE ACERO INOXIDA 4 UMF 45 CÁRDENAS 
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242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO  DE ACERO INOXIDA 2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 2 12326 535 137 0035 00 01 BISTURI QUIRURGICO, MANGO No. 3: CORTO. 4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 2 12326 535 137 0035 00 01 BISTURI QUIRURGICO, MANGO No. 3: CORTO. 2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 3 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

16 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 3 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

8 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 4 12432 535 701 1294 01 01 PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 80 A 90 MM. 16 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 4 12432 535 701 1294 01 01 PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 80 A 90 MM. 8 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 5 12452 535 701 1831 02 01 
PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM. 

8 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 5 12452 535 701 1831 02 01 
PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM. 

4 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 6 12467 535 701 3944 00 01 
PINZA BABCOCK, FENESTRADA, CON RETEN, 
LONGITUD 18 CM. 

8 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 6 12467 535 701 3944 00 01 
PINZA BABCOCK, FENESTRADA, CON RETEN, 
LONGITUD 18 CM. 

4 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 7 12491 535 701 4603 02 01 
PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, RECTA, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

16 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 7 12491 535 701 4603 02 01 
PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, RECTA, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

8 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 8 12492 535 701 4611 02 01 
PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, CURVA, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

24 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 8 12492 535 701 4611 02 01 
PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, CURVA, 
LONGITUD DE 90 A 100 MM. 

12 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 9 12496 535 701 4843 00 01 
PINZA ADSON, SIN DIENTES, 110 a 120 MM DE 
LONGITUD. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 9 12496 535 701 4843 00 01 
PINZA ADSON, SIN DIENTES, 110 a 120 MM DE 
LONGITUD. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 10 12534 535 716 2709 01 01 

PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, 
SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE 
CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 
160 MM. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 10 12534 535 716 2709 01 01 

PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, 
SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE 
CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 
160 MM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 11 12553 535 814 0480 02 01 
SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, 
LONGITUD DE 120 A 125 MM. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 11 12553 535 814 0480 02 01 
SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, 
LONGITUD DE 120 A 125 MM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 12 12600 535 814 6552 01 01 
SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O 
SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 
GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM. 

8 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 12 12600 535 814 6552 01 01 
SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O 
SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 
GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM. 

4 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 13 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 13 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 14 12673 535 859 1021 00 01 
TIJERA METZEMBAUM, CURVA, FINA, LONGITUD 
18 CM. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 14 12673 535 859 1021 00 01 
TIJERA METZEMBAUM, CURVA, FINA, LONGITUD 
18 CM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 15 14732 537 702 4178 00 01 
PINZA ESTANDAR, DE 1 X 2 DIENTES, DE 100 
MM. A 110 MM. DE LONGITUD. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 15 14732 537 702 4178 00 01 
PINZA ESTANDAR, DE 1 X 2 DIENTES, DE 100 
MM. A 110 MM. DE LONGITUD. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 16 14733 537 702 4186 00 01 
PINZA ESTANDAR, SIN DIENTES, DE 100 MM. A 
110 MM. DE LONGITUD. 

4 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 16 14733 537 702 4186 00 01 
PINZA ESTANDAR, SIN DIENTES, DE 100 MM. A 
110 MM. DE LONGITUD. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 17 14901 537 702 5894 00 01 
PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 
160 MM. 

24 UMF 45 CÁRDENAS 

242 CIRUGIA 
MENOR UMF 

21 17 14901 537 702 5894 00 01 
PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 
160 MM. 

12 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

5 UMF 45 CÁRDENAS 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 
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243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

243 CURACION 22 1 12409 535 701 0544 01 01 
PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, 
LONGITUD 130 A 140 MM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

5 UMF 45 CÁRDENAS 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

243 CURACION 22 2 12416 535 701 0734 00 01 
PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS 
TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

3 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 38 
VILLAHERMOSA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

5 UMF 45 CÁRDENAS 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 05 SANTA 
ROSALIA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 09 BENITO 
JUÁREZ 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 08 EMILIANO 
ZAPATA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

1 
UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

1 
UMF 13 FRANCISCO 
VILLA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 14 VEINTE DE 
NOVIEMBRE 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 UMF 15 CD. PEMEX 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

3 
UMF 23 
HUIMANGUILLO 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 UMF 20 FRONTERA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 UMF 32 LA VENTA 

243 CURACION 22 3 12653 535 859 0494 01 01 
TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 
MM. 

2 
UMF 47 
VILLAHERMOSA 
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255 
COLOCACION 

DE DIU 
23 1 12385 535 477 0116 00 01 

HISTEROMETRO SIMS, CURVO, CON 
GRADUACION Y BOTON EN LA PUNTA, 4 MM DE 
DIAMETRO, 31 CM DE LONGITUD. 

2 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

255 
COLOCACION 

DE DIU 
23 2 12709 535 859 4843 01 01 

TIJERA MAYO O MAYO-HARRINGTON, CURVA, 
CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, 
LONGITUD DE 225 A 230 MM. 

2 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

255 
COLOCACION 

DE DIU 
23 3 13839 537 375 0321 01 01 

ESPEJO GINECOLOGICO. ESPEJO VAGINAL 
GRAVES O PEDERSON, TAMAÑO MEDIANO. 

4 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

255 
COLOCACION 

DE DIU 
23 4 14856 537 702 5449 00 01 

PINZA VAGINAL SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 
GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM. 

2 
UMF 44 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 1 11581 513 227 0074 00 01 CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDABLE 3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 2 12342 535 260 0323 00 01 

CUCHARILLA NOVAK, PUNTA CURVA, BORDE 
CORTANTE DE VARIOS DIENTES, CON 
CONECTOR METALICO PARA JERINGA, 24.5 CM 
DE LONGITUD. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 3 12353 535 260 2261 00 01 

CUCHARILLA RANDALL, PUNTA CURVA, BORDE 
CORTANTE DE UN SOLO DIENTE, CON 
CONECTOR METALICO PARA JERINGA, 24 CM 
DE LONGITUD. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 4 12453 535 701 1849 02 01 
PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, 
CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 5 13567 537 301 3738 00 01 
DILATADOR HEGAR, JUEGO DE OCHO PIEZAS, 
DE DOBLE EXTREMO, PUNTA CONICA, 
CALIBRES DE 1 A 16 MM. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 6 13839 537 375 0321 01 01 
ESPEJO GINECOLOGICO. ESPEJO VAGINAL 
GRAVES O PEDERSON, TAMAÑO MEDIANO. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 7 14072 537 462 0010 00 01 
HISTEROMETRO SIMS, MALEABLE, CON 
GRADUACION EN CMS., LONGITUD DE 320 A 330 
MM. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 8 14836 537 702 5241 00 01 
PINZA SCHUBERT, UTERINA, ANGULADA, 
LONGITUD DE 250 A 260 MM. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

258 BIOPSIA 
UTERINA 

24 9 15006 537 702 6942 00 01 
PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 
GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM. 

3 
HGZ 46 
VILLAHERMOSA 

 
 

 
DOMICILIO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

 

UNIDAD DIRECCIÓN 

HGSZ MF 4 TENOSIQUE Calle 20 S/N , Centro C.P. 86900, Tenosique, Tabasco 

HGZ 2 CARDENAS 
Av. Francisco Trujillo Gurría S/N Esq. Carretera Circuito Del Golfo , Pueblo Nuevo C.P. 86500, 
Cárdenas, Tabasco 

HGZ 46 VILLAHERMOSA Av. Universidad S/N, Casa Blanca C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco 

UMF 03 TACOTALPA Sebastian Lerdo De Tejada S/N, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco 

UMF 05 SANTA ROSALIA Carretera La Chontalpa S/N, C.P. 86470, Ingenio Santa Rosalía, Cárdenas, Tabasco 

UMF 07 PLUTARCO E. 
CALLES 

Calle 4 S/N Poblado C-14 , Plutarco Elias Calles C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco, 

UMF 08 E. ZAPATA 
Poblado C-16 Emiliano Zapata Entre Calle 9 Y 4 Frente A La Esc. Primaria , C.P. 86630, Cárdenas, 
Tabasco, 

UMF 09 BENITO JUAREZ Ingenio Benito Juárez Poblado C-27, Centro, C.P. 86480, Cárdenas, Tabasco. 

UMF 10 VICENTE 
GUERRERO 

Poblado C-29 , Vicente Guerrero C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco, 

UMF 11 COMALCALCO Puerto Ceibas 388 Carretera Federal A Paraíso, Col.  Centro C.P. 86300, Comalcalco, Tabasco. 

UMF 12 PEDRO C. 
COLORADO 

Poblado C-26 , Pedro C. Colorado C.P. 86421, C.P. 86421,Huimanguillo, Tabasco, 

UMF 13 FRANCISCO VILLA Poblado C-31 , Francisco Villa C.P. 86500, Huimanguillo, Tabasco, 

UMF 14 20 DE NOVIEMBRE Domic. Conocido, C.P. 86500, Poblado C-33 20 De Noviembre, Huimanguillo, Tabasco. 

UMF 15 CD. PEMEX Lázaro Cárdenas 119 , Col. Centro C.P. 86720, Cuidad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

UMF 18 TEAPA Blvd. Francisco Trujillo Esquina Felix Palavicini, Col.  Centro C.P. 86800, Teapa, Tabasco. 



 

 
 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO  LA 

COBERTURA DE TRATADOS 
No. LA-50-GYR-050GYR015-T-157-2023 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO, EQUIPO DE 
LABORATORIO E INSTRUMENTAL, DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE SUSTITUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO 2022 Y 2023 

UNIDAD DIRECCIÓN 

UMF 20 FRONTERA José Ma. Pino Suárez Y Mariano Escobedo S/N, Col.  Centro C.P. 86750, Frontera, Centla, Tabasco. 

UMF 21PARAISO Carretera Paraíso-Comalcalco Km 1, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco. 

UMF 22 CUNDUACAN Sánchez Mármol 45 Esq. Zaragoza , Col. Centro C.P. 86690, Cunduacán, Tabasco, 

UMF 23 HUIMANGUILLO Prolong. Hidalgo S/N Y Arroyo Del Chiflón, Centro C.P. 86400, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, 

UMF 25 SANCHEZ 
MAGALLANES 

Benito Juárez 249, Col. Centro C.P. 86460, Sánchez Magallanes, Cárdenas, Tabasco. 

UMF 26 JALPA DE MENDEZ Constitución 84 , Col. Centro C.P. 86200, Jalpa de Mendez, Tabasco. 

UMF 27 MACUSPANA Blvd. Rovirosa S/N , Col. Centro C.P. 86700, Macuspana, Tabasco, 

UMF 30 JONUTA Agrarista Y Manuel Evia S/N, Col. Centro C.P. 86780, Jonuta, Tabasco. 

UMF 32 LA VENTA Vicente Guerrero S/N, Col. Rovirosa C.P. 86410, La Venta, Huimanguillo, Tabasco. 

UMF 33 EMILIANO ZAPATA Prolong. Camino Ganadero S/N, Col. El Otoño C.P. 86980, Emiliano Zapara, Tabasco, 

UMF 36 BALANCAN Periférico Y Benito Juárez S/N , Col. Las Flores C.P. 86930, Balancán, Tabasco. 

UMF 38 VILLAHERMOSA Calle Paraíso S/N Boulevard Del Centro, Fracc. Electricistas C.P. 86030, Villahermosa,Tabasco. 

UMF 39 VILLAHERMOSA 
Prolong. I. Zaragoza Esquina Carmen Cadena De Buendia 102 , Col.  Nueva Villahermosa C.P. 86070, 
Villahermosa, Tabasco. 

UMF 41 BENITO JUAREZ Poblado C-21 Benito Juárez Entre Calle 3 Y 4, C.P. 86480, Cárdenas, Tabasco. 

UMF 43 VILLAHERMOSA Av. César A. Sandino 102, Col. Primero De Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

UMF 44 VILLAHERMOSA Av. 16 Septiembre S/N Y Andrés García, Col. Primero De Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

UMF 45 CARDENAS Leandro Adriano Esq. Sánchez Magallanes 201, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco. 

UMF 47 VILLAHERMOSA Arco Poniente Del Periferico S/N, Col.Casa Blanca 86060, Villahermosa, Tabasco. 
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ANEXO TÉCNICO 
 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO, EQUIPO DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL, DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE SUSTITUCIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO 2022 Y 2023 (ADQUISICIÓN 2023), PARA LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
TABASCO” 
 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El instituto requiere de la adquisición de equipo médico, equipo de laboratorio e instrumental, del 
programa nacional de sustitución de equipamiento médico 2022 y 2023 (Adquisición 2023), para garantizar 
de esta forma la suficiencia y calidad de la atención en las unidades de primer y segundo nivel, en el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco.  
 
 

1. INFORMACIÓN ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO  
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, 

EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, solo 
en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
El licitante para la descripción amplia y detallada de los bienes a ofertar, deberá incluir los anexos técnicos: 
folletos, catálogos, instructivos o manuales, con el fin de comprobar las especificaciones técnicas y calidad 
requerida de los mismos. Deberán ser 100% visibles y legibles, mostrando todas las partes que integran el 
bien. Podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción 
simple al español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
 

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria.   
. 

Cuenta Contable PREI Oficio de Liberación de Inversión  

13350109 099001/6B3010/6BA0/BMI23/241/0252 
 
 

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (Uno) el 
cual forma parte integrante de este requerimiento.  
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Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este requerimiento, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que 
estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente invitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes 
no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
2.1. CALIDAD. 

 
Los licitantes deberán acompañar su proposición técnica con los documentos siguientes: 
 

1. Copia del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el 
artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar:  
 

 Número de registro, prórroga o modificación. 
 Titular del registro. 
 Nombre y domicilio del fabricante. 
 Indicaciones de uso y/o descripción. 
 Modelo(s). 
 Fecha de emisión y de vencimiento. 
 Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 

 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante 

la COFEPRIS. 
c) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario 

en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro 
Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo 
presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar 
notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la 
emite, que lo exima del mismo.  
 
En caso de que los bienes no requieran Registro Sanitario este deberá venir referenciado de forma 
independiente. Será causa de desechamiento el no entregar referenciado conforme a lo indicado.  
 
Cuando un licitante mencione en su propuesta que la partida ofertada no requiere registro 
sanitario y algún otro licitante llegase a presentar el registro sanitario para la misma partida se 
desechara la primera por falta de Registro Sanitario. 
 

2. Certificado de calidad ISO-9001-2008 o equivalente, vigente, a nombre del fabricante de los bienes, 
en el que se deberá identificar: 
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 Tipo y número de certificado. 
 Nombre y dirección de la empresa que se certifica. 
 Alcance. 
 Fecha de emisión. 
 Vigencia o fecha de vencimiento. 
 Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado. 

 
El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los 
solicitados en la presente Convocatoria y ofertados por el licitante. 
 

3. Certificado de calidad ISO-13485, vigente, a nombre del fabricante de los bienes, en el que se 
deberá identificar: 

 
 Tipo y número de certificado. 
 Nombre y dirección de la empresa que se certifica. 
 Alcance. 
 Fecha de emisión. 
 Vigencia o fecha de vencimiento. 
 Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado. 

 
El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los 
solicitados en la presente Convocatoria y ofertados por el licitante. 
 

4. Para bienes de origen extranjero, Certificado de FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad 
sanitaria del país de origen, vigente, a nombre del fabricante de los bienes.  
 

5. Para bienes de origen nacional, Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, vigente, expedido 
por la COFEPRIS, a nombre del fabricante de los bienes y/o su representante legal, en el que se 
deberá identificar: 
 

 Número de oficio de certificación. 
 Fecha de emisión. 
 Nombre de la empresa que se certifica y/o representante legal. 
 Alcance o clasificación. 
 Vigencia y/o fecha de vencimiento. 

 
En caso que el licitante advierta que no requieren de Certificado de Buenas Prácticas de 
Fabricación, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y 
cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

 
 
Adicional a lo anterior, para el caso de mobiliario e instrumental médico (grupos 513, 535 y 537) 
 

6. Certificado de calidad ISO 7153-1, instrumentos quirúrgicos. Materiales. Parte 1: Metales, vigente o 
ASTM F899-20, Especificaciones estándar para aceros inoxidables forjados para instrumentos 
quirúrgicos, vigente, a nombre del fabricante de los bienes. 
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7. Constancia de cumplimiento de las especificaciones y pruebas aplicables, conforme a lo indicado 
en la monografía del instrumental de acero inoxidable para cirugía, contenida en la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos y suplementos (última versión vigente): Acabado, composición 
química del acero inoxidable, dureza, resistencia a la corrosión. 

 
La vigencia de los certificados de calidad no debe de ser inferior a la fecha de la recepción y apertura de 
propuestas técnicas y económicas. 
 
Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), con motivo de la presente 
licitación, el Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier tiempo durante la vigencia del 
instrumento jurídico de referencia: 
 

A. Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; 
en los casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros 
Autorizados por la Secretaría de Salud.  
 

B. Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; 
en los casos de bienes que no requieran Registro Sanitario, se realizará a través de las personas 
acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) (Organismo de Certificación o 
Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.  
 

C. En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría 
de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones 
de los bienes. 

 
 El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de 

calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado. 
 Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria 

(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan 
con la normatividad establecida. 

 La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley 
General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del Instituto y a 
falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. 

 
Tanto para equipos médicos de origen Nacional como Internacional, en caso de que estos estén integrados 
por varios equipos y accesorios, el licitante deberá de entregar la documentación referente a calidad, para 
cada uno de ellos. 
 
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS  

 
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 
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 Licencia Sanitaria (Solo para fabricantes).  
 Autorización del Responsable Sanitario. 
 Aviso de Funcionamiento 

 
 Carta de apoyo del fabricante y/o filial en territorio nacional en original, papel membretado, con 

firma autógrafa y sello, en la que éste manifieste que el licitante es su distribuidor, por lo que 
cuenta con la representación para la comercialización de los bienes que oferta para el evento en el 
que participa.  
 

 Formato libre de carta bajo protesta de decir verdad del fabricante en la que manifieste que en 
caso de resultar adjudicado los bienes que se entregaran al Instituto serán nuevos, de reciente 
fabricación y corresponden a las especificaciones técnicas del Anexo Número 1 (Uno) de este 
requerimiento y lo estipulado en la (s) junta (s) de aclaraciones de la convocatoria del proceso de 
licitación.  

 
2.3. ANEXOS TÉCNICOS  

 
Para comprobar las especificaciones técnicas solicitadas y requisitos de los bienes, el licitante deberá 
presentar Anexos Técnicos: folletos, catálogos, instructivos o manuales (documentos originales del 
fabricante), los cuales deberán corresponder con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o 
número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada por el licitante como descripción amplia y 
detallada de los bienes ofertados. La documentación deberá ser completa, 100% visible y legible, y en caso 
de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido 
de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. 
 
El licitante deberá referenciar cada uno de los puntos anotados en su proposición técnica, en las páginas 
presentadas de los catálogos y documentos deberán señalar en estas, cada una de las especificaciones 
técnicas de los bienes propuestos por los licitantes, necesarios para corroborar las especificaciones, 
características y calidad de los bienes, para cada partida propuesta, considerar el número de la partida que 
corresponda al bien que se proponga. 
 
Será causa de desechamiento el no referenciar debidamente cada partida a través de alguno de los 
instrumentos citados, así como el que no sean visibles y legibles. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
 
2.4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El plazo máximo para la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, será de 60 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del fallo, en las Unidades Médicas, conforme al 
Anexo Número 1”B” (Uno B). 
 
Para la logística de entrega-recepción de los bienes, el licitante ganador se deberá coordinar con el 
Administrador del Contrato o con el personal de la Unidad Receptora que este le indique, antes del 
vencimiento del plazo establecido, para lo cual deberá emplear el “Acta Administrativa Circunstanciada de 
Recepción de Bienes”, Anexo Número 3 (Tres). 
 
La entrega-recepción de los bienes, deberá realizarse a través del representante legal de la empresa 
adjudicada y/o un representante que este designe para llevar a cabo este procedimiento. No se recibirán 
bienes entregados por medio de algún servicio de paquetería y/o mensajería.  
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación completa, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción solicitada, así como con las condiciones requeridas en el 
procedimiento de contratación.  
 
En caso que durante la verificación de los bienes se detecten inconsistencias en las condiciones de entrega, 
calidad y compatibilidad, el Instituto no dará por recibidos los bienes y podrá generar el rechazo de los 
mismos, para lo cual deberá emplear el formato del Anexo Número 4 (Cuatro) “Acta Administrativa 
Circunstanciada de Rechazo de Bienes”.  En ese caso El Proveedor estará obligado a canjear los bienes 
antes del vencimiento del plazo establecido.   
 

2.4.1. DESCRIPCIÓN, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN.  
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (Uno)  el 
cual forma parte integrante de este requerimiento. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este requerimiento, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que 
estén ofertando, utilizando para ello el formato del Anexo Número 1 “A”  (Uno A).  
 
Los equipos deberán ser suministrados y puestos en operación por el proveedor en la Unidades Médicas 
referidas en el Anexo Número 1”B” (Uno B).  
 

2.4.1.1. INSTALACIÓN  
 

El proveedor deberá garantizar la instalación y/o ensamblado de los bienes y su funcionamiento óptimo. 
Los equipos que para su instalación requieran preinstalaciones físicas, tales como instalaciones eléctricas, 
hidrosanitarias, neumáticas o adecuaciones de espacios conforme a las guías mecánicas de los equipos en 
mención, deberán correr por cuenta del proveedor adjudicado.  
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El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación del(los) equipo(s) 
adquirido(s) correrán a cuenta del proveedor adjudicado por lo que formarán parte del valor de las 
propuestas económicas a presentar. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y 
guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. 
 

2.4.1.2. CAPACITACIÓN. 
 

Para la capacitación al personal operativo de la Unidad Médica, el proveedor deberá coordinarse con el 
Administrador de contrato, o con el área usuaria de los bienes (Jefe de Servicio Clínico), quedando 
constancia en el “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Capacitación y 
Puesta en Operación de Bienes de Inversión, asentando a su vez si esta se efectuó a entera satisfacción del 
Instituto. 
 
La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación al personal que la Unidad 
Médica designe, de los turnos que sean requeridos, tal como personal médico, de enfermería y técnico, en 
aspectos de operación, funcionamiento y cuidados del equipo, aspectos de limpieza y sanitización del 
equipo,  identificación de accesorios y consumibles, inspecciones periódicas no asociadas al 
mantenimiento preventivo para verificar el correcto funcionamiento, calidad y seguridad del equipo, etc.  
 

2.4.1.3. MANUALES DE OPERACIÓN Y SERVICIO  

El proveedor deberá entregar por cada equipo (preferentemente en formato electrónico), en las Unidades 
Médicas, en la que se instalaron los equipos, lo que a continuación se describe: 
 

 Manual de Operación  
 Manual de servicio 
 Software, aplicativos de configuración y claves de acceso (en caso que aplique) 

Deberá entregar un tanto de la documentación señalada al Responsable del Área usuaria, al Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica y a Ingeniería Biomédica y/o Administrador del Contrato.  
 
Dicha información deberá entregarse en idioma español, lo anterior, sin costo adicional para el Instituto, de 
la cual quedará constancia en el “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, 
Puesta en Operación y Capacitación de Bienes de Inversión”, Anexo Número 3 (tres) 
 

2.4.1.4. RECEPCIÓN DE LOS BIENES 

Una vez recibidos los bienes a entera satisfacción de la Unidad Médica, es decir, una vez realizadas la 
Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y Capacitación de los bienes, se conformará el 
siguiente expediente (en cinco tantos originales) mismo que deberá estar debidamente validada por la 
Unidad:  
 

 Factura (Comprobante Fiscal Digital). 
 Remisión de entrega que amparan dichos bienes. 
 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y 

Capacitación de Bienes de Inversión. 
 Constancia de capacitación. 
 Carta Garantía. 
 Aviso de importación (Pedimento), en caso que los bienes no sean fabricados en territorio nacional.  



 

 

Av. César Sandino No. 102, Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco.  
Tel. 9933153720                                               www.imss.gob.mx 

 

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Coordinación Biomédica 

 
 

 
Quedando dos tantos originales en la Unidad Médica (uno para el Responsable Administrativo del Control 
de Bienes y uno para el Jefe del Departamento de Conservación), un tanto para el administrador del 
contrato, un tanto para el proveedor y en su caso, lo aplicable para el trámite de pago.  
 
2.4.2. PROGRAMA DE ENTREGAS  

 
Se realizará entrega única de los bienes solicitados, conforme a lo  señalado en el Anexo Número 1”B” (Uno 
B). 
 
2.4.3. CANJE 

 
El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, a petición de los responsables administrativos de 
la Unidad Médica, podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista 
o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, 
vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien 
puede afectar la calidad del servicio, podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten 
defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad 
inferior a la propuesta, vicios ocultos.  
 
Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reparar los bienes, cuando así 
proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 20 días naturales, en ambos casos, el plazo contará a 
partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con 
la que se adquirió el bien. En caso de canje de los bienes, el servicio no deberá ser interrumpido, se realizará 
de manera subrogada y los gastos por estos conceptos correrán por cuenta del licitante adjudicado. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación o canje, así como los gastos por concepto de 
traslado de los derechohabientes, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto. 
 
2.5. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
Para la adquisición de equipo objeto de este requerimiento, se suscribirá contrato cerrado, siendo entrega 
única por cantidades determinadas, establecidas en el Anexo Número 1 (uno).  
 
2.6. TIPO DE ABASTECIMIENTO  

 
Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta licitación, mediante el procedimiento de una sola fuente 
de abastecimiento por partida, es decir, se adjudicará la totalidad de cada partida a un solo licitante.  
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3. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 

El proveedor deberá entregar, escrito en papel membretado de este, firmado por su representante legal 
por el que se garantice los bienes con cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o 
cualquier daño que presenten, conforme se describa a continuación:  
 

Partida  Periodo de garantía  Mantenimiento preventivo  Refacciones  

1 36 meses Si requiere  Si requiere  

2 36 meses Si requiere Si requiere  

3 36 meses No requiere  Si requiere  

4 36 meses No requiere  Si requiere  

5 36 meses No requiere  Si requiere  

6 36 meses Si requiere Si requiere  

7 36 meses No requiere Si requiere  

8 36 meses Si requiere  Si requiere  

9 36 meses Si requiere  Si requiere  

10 36 meses Si requiere  Si requiere  

11 a 24 12 meses No requiere  No aplica  

 
 
Contados a partir de la fecha de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, incluyendo según 
corresponda, lo siguiente:  
 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
El proveedor se obliga a proporcionar, durante la vigencia de la garantía de los bienes, los servicios de 
mantenimiento preventivo, así como el correctivo con refacciones nuevas y originales de los bienes que le 
sean adjudicados, sin costo adicional para el Instituto, de manera tal, que permitan su uso permanente y 
continuo, como se describe a continuación:  
 

1. Programa Calendarizado o el Calendario de servicios, de acuerdo con las indicaciones del fabricante 
(debidamente referenciado), o en su defecto al menos dos veces por año (cada seis meses 
comenzando a los seis meses a partir de la entrega del bien), durante la vigencia de la garantía, que 
incluya la descripción de las acciones a efectuarse durante el servicio.  

 
El programa calendarizado de mantenimiento preventivo deberá incluir:  

 
 Rutina de mantenimiento, incluyendo calibraciones, piezas a verificar y/o reemplazar, así como 

su Kit de mantenimiento preventivo, conforme a las indicaciones del fabricante.  
 La descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de 

resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para 
reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular).  

 Correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud tanto de 
mantenimientos preventivos y correctivos, para lo cual deberá de acusar de recibido indicando 
el No. de Reporte o Folio. 
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2. Ejecutar los mantenimientos preventivos señalados en el Programa Calendarizado a plena 
satisfacción del usuario y el responsable de los bienes.  

 
 Se deberá entregar orden servicio por cada mantenimiento efectuado en el que se describa 

detalladamente el trabajo realizado y los accesorios y/o consumibles utilizados para lograr 
dicho fin. 
 

 El proveedor deberá atender los reportes de falla y realizar los mantenimientos correctivos 
necesarios, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles, o bien, cuando se 
acredite la necesidad, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en 
un plazo no mayor de 30 días naturales. El plazo para los mantenimientos correctivos contará 
a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto y acuse de recibido por parte del 
proveedor, mientras que el plazo para reemplazar los bienes, correrá a partir de la solicitud de 
canje que deberá realizar la Unidad Médica al administrador del contrato con los elementos 
que acrediten dicha solicitud.  

 
El mantenimiento correctivo se realizará bajo el siguiente esquema:    

 
I. 2 días hábiles para acudir a la unidad médica (posterior al acuse de recibido) 
 
II. 1 día hábil para diagnóstico. 
 
III. 3 días hábiles para remplazo de refacciones, y calibraciones.  

La unidad Médica podrá conceder un mayor plazo para este hecho, cuando el proveedor 
demuestre y acredite que se trata de refacciones mayores que requieran ampliación de 
plazo para su suministro, dejando constancia de esto.  
 

5. Todo servicio de mantenimiento preventivo y correctivo deberá ser realizado dentro de las 
instalaciones de la unidad médica, por lo que el licitante deberá llevar las refacciones, accesorios y/o 
consumibles y equipos de prueba o calibración necesarios para la realización del servicio. 

 
El mantenimiento correctivo será realizado por el proveedor conforme a las necesidades del equipo, a 
solicitud del Instituto. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación o canje de los bienes, correrán por cuenta del 
proveedor.  
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 
 
Refacciones 
El proveedor está obligado a proporcionar todas aquellas partes y/o refacciones nuevas y originales que 
sean necesarias conforme al listado de refacciones indicadas en el manual de servicio del fabricante, para el 
uso del equipo adquirido, para que este se encuentre en óptimas condiciones de operación, durante el 
tiempo de vigencia de la garantía de los bienes sin costo adicional para el Instituto. 
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Asimismo, posterior al vencimiento de la garantía, deberá garantizar al Instituto durante un período 
mínimo de 7 (siete) años, la existencia de consumibles, accesorios y refacciones para los bienes motivo de 
este requerimiento y a mantener existencias de los mismos durante el período antes señalado. 
 
Capacitación 
El Proveedor llevará a cabo, un segundo período de capacitación en los mismos términos señalados en el 
numeral 2.4.1.2. Capacitación, o de algún aspecto específico que se identifique como necesidad, dentro del 
periodo de garantía de los bienes, según sea el caso, a solicitud del Instituto, todo esto sin costo adicional 
para éste último.  

 
 

4. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 
 

4.1. PENAS CONVENCIONALES 
 

El Instituto de conformidad con el art. 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por 
atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día de atraso, 
sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en los supuestos siguientes:  

 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Penalización 

Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

Por el atraso, por causas atribuibles al 
proveedor, en entrega de los bienes a 
entera satisfacción del Instituto en los 
plazos establecidos.  

Por cada día 
natural de 
atraso. 

2.5% sobre el valor total 
de lo incumplido, sin 
incluir el IVA 

Administrador del contrato 

Por el atraso, por causas atribuibles al 
proveedor, en la reposición del bien(es) 
dentro del plazo señalado.  

Por cada día 
natural de 
atraso. 

1.25% sobre el valor 
total de lo incumplido, 
sin incluir el IVA 

Administrador del contrato 

Por el atraso, por causas atribuibles al 
proveedor, por la reparación de los bienes 
a través del mantenimiento correctivo 
solicitado por personal del Instituto dentro 
del plazo señalado.  

Por cada día 
natural de 
atraso. 

1.25% sobre el valor 
total de lo incumplido, 
sin incluir el IVA 

Administrador del contrato 

Por el atraso, por causas atribuibles al 
proveedor, en la prestación del servicio 
mantenimiento preventivo que 
corresponda, dentro del plazos indicados 
en el Programa Calendarizado o el 
Calendario de Servicios, proporcionado por 
el proveedor a la entrega de los bienes a 
entera satisfacción del Instituto en las 
Unidades Médicas.  

Por cada día 
natural de 
atraso. 

1.25% sobre el valor 
total de lo incumplido, 
sin incluir el IVA 

Administrador del contrato 
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Fórmula para la aplicación de penalización: 
 

Pca= %d x nda x vbea 
Donde:  
 %d= Porcentaje determinado por cada día de atraso de entrega de los bienes 
 Pca= Pena convencional aplicable 
 Nda= número de días con atraso 
 Vspa= Valor de los bienes entregados con atraso.  
 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
Para la aplicación de la pena convencional, “El Instituto” a través del Administrador del contrato, notificará 
por correo electrónico a “El Proveedor” que ha sido acreedor a la misma, incluyendo su cálculo según 
corresponda, por lo que “El Proveedor” deberá entregar al área contratante y a la oficina de Pago y Control 
de Erogaciones, Nota de Crédito por el importe total de la pena convencional a la que ha sido acreedora 
para que esta sea aplicada y sea adjuntada a la documentación requerida para el pago correspondiente a 
su contrato.  
 
Por ello, “El Proveedor” autorizará a “El Instituto” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Conforme el párrafo que antecede, se aplicará lo establecido en el artículo 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: “En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; 
cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o 
año de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes 
de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 
 
Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el 
trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el 
siguiente día hábil. 
 
Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. 
 

4.2. DEDUCTIVAS 
 

Respeto de la deducción al pago de bienes establecidos en el artículo 53 Bis de la LAASSP, atendiendo a las 
condiciones, términos y plazos para la recepción a entera satisfacción del Instituto, el presente 
procedimiento no contempla establecimiento de ellas. 
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5. PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 
I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado 

en el Anexo Número 1 (Uno), el cual forma parte de este requerimiento. 
II. Anexos Técnicos: Folletos, catálogos, instructivos o manuales originales del fabricante de los 

consumibles para equipo médico a ofertar. 
III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 del presente requerimiento, según 

corresponda.  
IV. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 del presente requerimiento, según 

corresponda. 
V. Carta garantía solicitada en el numeral 3.1, con todos los elementos solicitados en la misma.    

VI. Anexo Número 2 (Dos) debidamente requisitado, adjuntando la información que acredite el 
cumplimiento de los rubros de Puntos y Porcentajes, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 6.1.1 Evaluación Técnica, inciso b) de la presente convocatoria.  
 
 

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
 

6.1. Evaluación de los Rubros de Puntos o Porcentajes 
 
Para el presente procedimiento de contracción, se empleará el mecanismo de evaluación a través de 
“Puntos y Porcentajes”, de conformidad con el artículo 29 fracción XIII, segundo párrafo del artículo 36 y 36 
Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico y; artículo 52 de su 
Reglamento, toda vez que es necesario vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con 
las características y especificaciones de los bienes objetos de ésta contratación. 
 
En atención a lo indicado en la Sección Segunda del “ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas”, la documentación requerida será la siguiente: 
 

RUBRO SUB RUBRO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR SU 

PROPUESTA TÉCNICA PARA EFECTO DE SU COTEJO Y 

VERIFICACIÓN 

Evaluación Técnico-Médica. 

A. Características del 

bien o bienes objeto de 

la propuesta técnica. 

A1. Especificaciones y 

requisitos técnicos 

25 

 “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” 

(Anexo Número 1A). 

 Anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 

instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el 

licitante como sustento. 

A2. Calidad. De acuerdo al 

numeral 2.1.  
 Documentos presentados para acreditar los requisitos 

establecidos en los numerales 2.1 y 2.2. Licencias, 

permisos, registros, certificados o autorizaciones que 

debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar. 

A3. Licencias, autorizaciones 

y permisos. De acuerdo al 

numeral 2.2. 

Evaluación Técnico-Administrativa. 

B. Capacidad del 

licitante. 

B1. Capacidad de los 

recursos económicos. 
2.9 

 Última Declaración Fiscal Anual presentada, del año 

inmediato anterior al año en curso, acreditando que el 



 

 

Av. César Sandino No. 102, Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco.  
Tel. 9933153720                                               www.imss.gob.mx 

 

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Coordinación Biomédica 

 

RUBRO SUB RUBRO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR SU 

PROPUESTA TÉCNICA PARA EFECTO DE SU COTEJO Y 

VERIFICACIÓN 

monto de sus ingresos netos anuales representa cuando 

menos el 10% del monto de su propuesta económica. 

B2. Capacidad para 

Asistencia Técnica (recursos 

técnicos y de equipamiento) 

1.5 

 Currículum del licitante, indicando la cantidad de 

Sucursales y Centros de Servicios en el territorio 

nacional con los que cuente el licitante, con 

disponibilidad para atender los requerimientos de los 

usuarios en las distintas unidades médicas de destino 

final de los bienes.  

B3. Participación de 

discapacitados o empresas 

que cuenten con 

trabajadores con 

discapacidad. 

0.3 

 Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social cuya antigüedad no sea 

inferior a seis meses anteriores a la fecha de 

presentación de proposiciones. 

 Constancia que acredite que dichos trabajadores son 

personas con discapacidad en términos de lo previsto 

por la fracción XXVII del artículo 2 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

B4. Participación de 

MIPYMES que produzcan 

bienes con innovación 

tecnológica 

0.2 

 Constancia emitida por el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI), la cual no podrá tener una 

vigencia mayor a cinco años, en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la 

LAASSP 

B5. Políticas y Prácticas de 

igualdad de género 
0.1 

 Certificado emitido por autoridad y organismo facultado, 

que acredite que el licitante cuenta con la certificación 

de haber aplicado Políticas y Prácticas de igualdad de 

género, en términos de lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 

C. Experiencia y 

especialidad del 

licitante. 

C1. Experiencia. 4 

 Copia(s) simple(s) del contrato(s) o pedido(s) 

presentado(s), en los que se verifique que el licitante ha 

suministrado a cualquier dependencia y/o institución y/o 

particular, bienes de la misma naturaleza, 

características específicas y/o a los volúmenes y 

condiciones similares a los requeridos por la 

convocante en el presente procedimiento de 

contratación, que correspondan al periodo 

comprendido del 2018 al 2022. 

C2. Especialidad. 3.5 

 Copia(s) simple(s) del contrato(s)o pedido(s) 

presentado(s), en los que se verifique que el licitante ha 

suministrado a cualquier dependencia y/o institución y/o 

particular, bienes de la misma naturaleza, 

características específicas y/o a los volúmenes y 

condiciones similares a los requeridos por la 

convocante en el presente procedimiento de 

contratación, que correspondan al periodo 

comprendido del 2018 al 2022. 

D. Cumplimiento de 

contratos. 

Cumplimiento de Contratos 

y/o Pedidos 
12.5 

 Documentos para acreditar el cumplimiento de los 

contratos y/o pedidos cumplidos presentados en el 

rubro “C. Experiencia y Especialidad del licitante”, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Con Dependencias y/o Instituciones Públicas: 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante 

escrito emitido por la afianzadora, en el que se 

indique que las fianzas que amparan los contratos 
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RUBRO SUB RUBRO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR SU 

PROPUESTA TÉCNICA PARA EFECTO DE SU COTEJO Y 

VERIFICACIÓN 

presentados en el rubro “C. Experiencia y 

Especialidad del licitante”, se encuentran 

canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito 

varias fianzas; 

o: 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá 

acreditar mediante escrito emitido por la 

Contratante, en el que conste la liberación de la 

garantía de cumplimiento correspondiente o, la 

manifestación expresa de la contratante sobre el 

cumplimiento total de los contratos presentados en 

el rubro “C. Experiencia y Especialidad del licitante”; 

o: 

c) Comprobantes de Entrega.- Se deberá acreditar 

mediante copia simple del Acta Circunstanciada de 

Entrega - Recepción del equipo a entera 

satisfacción (Instalación, Puesta en Operación y 

Capacitación, según sea el caso) de la Dependencia 

o Entidad; mismas que deberán presentarse 

selladas por la Dependencia o Entidad y con la firma 

del personal que recibe, las cuales deberán amparar 

los contratos o pedidos presentados en el rubro “C. 

Experiencia y Especialidad del licitante”, dicha acta 

en todos los casos deberá estar acompañada de 

copia simple de la factura o de la Remisión de 

Entrega, pudiendo ocultar los precios. 

Con Instituciones Privadas: 

a) Factura legible de los equipos entregados, pudiendo 

ocultar los precios; 

o: 

b) Remisión de entrega legible de los bienes 

entregados, pudiendo ocultar los precios. 

Para todos los casos, se aclara que solo se considerará la 

documentación que acredite el Cumplimiento de Contratos y/o 

Pedidos, relacionada con aquellos contratos en los que el 

licitante haya acreditado lo solicitado por la convocante en los 

subrubros de “C1. Experiencia” y “C2. Especialidad”. 

 

Nota: Si el licitante requiere ocultar los precios en los documentos presentados para acreditar los rubros de “C. Experiencia y especialidad 

del licitante” y “D. Cumplimiento de contratos”, podrá hacerlo, en el entendido que en el caso de no realizarlo no será motivo de 

desechamiento. 

 

 

 
Evaluación Técnico-Médica. 
 

1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, 
remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando 
las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 
 
 
 



 

 

Av. César Sandino No. 102, Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco.  
Tel. 9933153720                                               www.imss.gob.mx 

 

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Coordinación Biomédica 

 
 

2. Se verificará la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los 
bienes ofertados, conforme a lo precisado en el Anexo Número 1”A” (Uno A), en el que el licitante 
deberá puntualizar las características propias del artículo que oferte, sobre todo cuando la 
especificación y/o requisito del artículo establecido por el Instituto permita alguna opción, 
conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, la congruencia que debe guardar 
con las especificaciones y requisitos obligatorios señalados en la descripción amplia y detallada de 
los bienes, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones. 
 

3. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en la “Descripción 
amplia y detallada de los bienes ofertados” y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como 
sustento. 
 

4. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en la 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”, incluyendo marca(s), modelo(s) y 
fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos en los 
numerales 2.1 y 2.2.  

 
Evaluación Técnico-Administrativa. 
 
A efecto de acreditar los rubros B. Capacidad del licitante, C. Experiencia y especialidad del licitante y D. 
Cumplimiento de contratos, el licitante deberá requisitar el formato contenido en el Anexo Número 2 
(Dos). “Documentos concernientes a la Evaluación Técnico-Administrativa”, asimismo, deberá enviar la 
documentación que soporte lo asentado en dicho formato. 

La información que acredite el cumplimiento de los rubros B. Capacidad del licitante, C. Experiencia y 
Especialidad del licitante y D. Cumplimiento de contratos, deberá enviarse escaneada y legible, asimismo, 
deberá contener en cada contrato o pedido la siguiente información: a) Nombre del licitante, b) Nombre de 
la dependencia o institución (pública o privada) con la que suscribió el contrato y/o pedido, c) Descripción 
detallada de los bienes adjudicados, d) Fecha de formalización del contrato y/o pedido y e) El contrato y/o 
pedido deberá estar debidamente formalizado (es decir, con firmas) por el personal de la dependencia o 
institución (pública o privada) y por el representante de la empresa. En caso de que la información 
contenida en los contratos y/o pedidos no incluya la información anteriormente señalada o ésta sea 
ilegible, no serán tomados en cuenta para el otorgamiento de puntos. 

1. Se corroborará la inclusión de la información solicitada y legibilidad de la totalidad de la 
documentación, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada para acreditar los rubros de la 
Evaluación Técnica Administrativa, establecidos en el presente procedimiento, considerando las 
modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

2. Se verificará la correspondencia entre lo manifestado por el licitante en el Anexo Número 2 (Dos). 
“Documentos concernientes a la Evaluación Técnico-Administrativa” y la documentación que 
envíe el licitante como sustento. 

3. Se podrá comprobar la congruencia entre la documentación remitida por el licitante a través del 
sistema CompraNet para la acreditación de los rubros B. Capacidad del licitante, C. Experiencia y 
especialidad del licitante y D. Cumplimiento de contratos, contra las especificaciones y requisitos 
solicitados en dichos rubros, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de 
aclaraciones. 
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Puntaje de la Evaluación Técnica. 
 

Evaluación Rubro Sub rubro Criterio de Puntuación 

Evaluación 

Técnico-Médica 

A. 

Características 

del bien o bienes 

objeto de la 

propuesta 

técnica. 

A1. Especificaciones 

y requisitos técnicos El total de las características del bien o bienes objeto de la propuesta 

técnica, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones, 

son de cumplimiento obligatorio, por lo que: 

 

a) El incumplimiento de alguna especificación y/o requisito 

Técnico Médico, se desechará la proposición, por lo que se le 

otorgarán 0 (cero) puntos. 

b) El cumplimiento total de las especificaciones y/o requisitos 

Técnicos Médicos solicitados, se determinará como 

Proposición Técnica Médica Solvente, por lo que se le 

otorgarán 25 (veinticinco) puntos. 

A2. Calidad. De 

acuerdo al numeral 

2.1  

A3. Licencias 

autorizaciones y 

permisos. De 

acuerdo al numeral 

2.2.  

Evaluación 

Técnico-

Administrativa 

B. Capacidad del 

licitante. 

B1. Capacidad de 

los recursos 

económicos. 

a) Acredita monto de sus ingresos por el 20% o más del monto 

de su propuesta económica. 2.9 puntos. 

b) Acredita monto de sus ingresos entre 11 % y hasta 19.9% del 

monto de su propuesta económica 2 (dos) puntos. 

c) Acredita monto de sus ingresos por el 10% del monto de su 

propuesta económica 1 (uno) puntos. 

B2. Capacidad para 

Asistencia Técnica 

(recursos técnicos y 

de equipamiento) 

a) Si acredita dos sucursales y al menos un centro de servicio en 

el territorio nacional, se le otorgarán 1.5 puntos. 

b) Si acredita una sucursal y al menos un centro de servicio en el 

territorio nacional, se le otorgarán 1 (un) punto. 

c) Si acredita una sucursal en el territorio nacional, se le 

otorgarán 0.6 puntos. 

d) Si no acredita sucursales o centros de servicios en el territorio 

nacional; o solo acredita centros de servicios en el territorio 

nacional, se le otorgarán 0 (cero) puntos. 

B3. Participación de 

discapacitados o 

empresas que 

cuenten con 

trabajadores con 

discapacidad. 

a) De acreditar que cuenta con personas con discapacidad o a la 

empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en 

una proporción del cinco por ciento cuando menos de la 

totalidad de su planta de empleados., en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la 

LAASSP, se le otorgarán 0.3 puntos. 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le otorgarán 0 

(cero) puntos. 
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Evaluación Rubro Sub rubro Criterio de Puntuación 

B4. Participación de 

MIPYMES que 

produzcan bienes 

con innovación 

tecnológica 

a) En caso de que se acredite que el licitante es MIPYME que 

produce bienes de alta innovación tecnológica, en términos de 

lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la 

LAASSP, se le otorgará, 0.2 puntos. 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le otorgarán 0 

(cero) puntos. 

B5. Políticas y 

Prácticas de 

igualdad de género 

a) En caso de que se acredite que el licitante cuenta con 

Certificados emitidos por autoridad competente de haber 

aplicado Políticas y Prácticas de igualdad de género, en 

términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 

de la LAASSP, se le otorgarán 0.1 puntos. 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le otorgarán 0 

(cero) puntos. 

C. Experiencia y 

especialidad del 

licitante. 

C1. Experiencia. 

El número mínimo requerido de contratos y/o pedidos formalizados, es 

de uno (1) y el número máximo es de seis (6), en el periodo 

comprendido del 2018 al 2022, en donde: 

a) Cero contratos y /o pedidos presentados o los presentados no 

acreditan años de experiencia y/o no corresponden a lo 

solicitado por la convocante, se le otorgarán 0 (cero) puntos. 

b) De uno a dos años de experiencia, se le otorgarán 1.5 

puntos. 

c) De tres a cuatro años de experiencia, se le otorgarán 3 

puntos. 

d) De cinco años en delante de experiencia, se le otorgarán 4 

puntos. 

Se aclara que los contratos y/o pedidos de un mismo año no acumulan 

experiencia, por lo que, en caso de presentar 2 contratos de un mismo 

año, sólo se contabilizará para este subrubro, un sólo año. De igual 

forma si presenta contratos plurianuales en los que se repita el año de 

otro de los contratos y/o pedidos presentados. 

Nota: Solo se contabilizarán los años de los contratos que hayan sido 

considerados en el Subrubro de Especialidad. 

C2. Especialidad. 

El número mínimo requerido de contratos o pedidos es de un (1) y el 

número máximo es de tres (3), en el periodo comprendido del 2018 al 

2022, en donde: 

a) Cero contratos y /o pedidos presentados, o los presentados 

no acreditan la especialidad y/o no corresponden a lo 

solicitado por la convocante, se le otorgarán 0 (cero) puntos. 

b) Un contrato y /o pedido formalizado, se le otorgarán 1.5 

puntos. 

c) Dos contratos y /o pedidos formalizados, se le otorgarán 2.5 

puntos. 
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Evaluación Rubro Sub rubro Criterio de Puntuación 

d) Tres contratos y /o pedidos formalizados, se le otorgarán 3.5 

puntos. 

D. Cumplimiento de contratos. 

Para todos los casos, el número mínimo requerido de documentos que 

comprueben el cumplimiento de los contratos o pedidos es uno (1) y el 

número máximo es de tres (3), en el periodo comprendido del 2018 al 

2022, en donde: 

a) Cumplimiento de ningún contrato y/o pedido se le otorgarán 0 

(cero) puntos.  

b) Cumplimiento de 1 contrato y/o pedido, se le otorgarán 5 

puntos. 

c) Cumplimiento de 2 contratos y/o pedidos, se le otorgarán 8 

puntos. 

d) Cumplimiento de 3 o más contratos y/o pedidos, se le 

otorgarán 12.5 puntos. 

 

Una vez contabilizados los puntos concernientes a las evaluaciones Técnico Médica y Técnico 
Administrativa, se determinará como “Proposición Técnica Solvente”, aquella que como resultado 
obtenga una puntuación igual o mayor de 37.5 puntos. 
 

 

7. CUASAS DE DESECHAMIENTO 
 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

A) Que el licitante no presente o no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3., y sus anexos, así como los que se 
deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se 
afecte la solvencia de la proposición. 
 

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del (los) bien 
(es) solicitado (s) o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes. 
 

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

 
D) Cuando no cotice la totalidad de la partida. 

 
E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 

protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 
 

F) Cuando el licitante manifieste que los bienes ofertados no son de origen Nacional, o bien que no 
cumplan con el grado de contenido nacional requerido, o bien, que los bienes ofertados no sean 
originarios de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con 
Capítulo de Compras del Sector Público, en concordancia con los Tratados bajo cuya cobertura 
se convoca la presente licitación.  



 

 

Av. César Sandino No. 102, Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco.  
Tel. 9933153720                                               www.imss.gob.mx 

 

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Coordinación Biomédica 

 
 

G) Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en los 
numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, o el sistema CompraNet emita la leyenda 
“Firma digital No Valida”. 

 
H) Cuando los documentos que envíen los licitantes a través de la plataforma CompraNet no sean 

legibles a simple vista imposibilitando el análisis integral de la proposición, y esto conlleve a un 
faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta se considerará 
insolvente. 

 
I) Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante y las especificaciones y 

requisitos obligatorios señaladas en el Anexo Número 1 (Uno) de la presente Convocatoria, 
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones. 

 
J) Cuando no exista correspondencia entre la descripción técnica del licitante y los anexos técnicos, 

folletos, catálogos, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como 
sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados y en su caso con las 
características demostradas del bien presentado por el licitante. 

 
 

8. CAUSAS DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO  
 

“El Instituto” a través del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios adscrita a 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, podrá rescindir administrativamente este contrato sin 
más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “El Proveedor” incurra en 
cualquiera de las causales siguientes: 
 

a) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada 
para la celebración del contrato. 
 

b) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas 
en el este instrumento jurídico y sus anexos. 

 
c) Cuando se compruebe que “El Proveedor” haya entregado bienes con descripciones y 

características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico. 
 

d) En caso de que “El Proveedor” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, 
por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente 
contrato. 

 
e) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 

pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización de “El Instituto”. 

 
f) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio de “El Proveedor”. 
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g) En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la 

Secretaría de Salud, en el sentido de que “El Proveedor” ha sido sancionado o se le ha 
revocado el Registro Sanitario correspondiente. 

 
h) En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, 

notifique a “El Instituto”. la sanción impuesta a “El Proveedor”, con motivo de la colusión de 
precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo 
dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley. 

 
 

9. FORMA DE PAGO 
 

El pago se efectuará a los 20 días naturales posteriores a la entrega de los siguientes documentos:  
 

 Representación Impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:  
 

 Número de proveedor 
 Número de contrato  
 Número de pedido 
 Número de ID N Recepción  
 Número de fianza y denominación social de la afianzadora 

 
 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  (IMSS) positiva y 

vigente.  

 
Condiciones de pago:  
 

 Moneda: Pesos Mexicanos. 
 Método de pago: Una Sola Exhibición. 
 Anticipos: No aplica.  

 
Para tal efecto, el contrato de referencia, deberá encontrarse debidamente formalizado.  
 
Los CFDI´s antes de ser presentados en las Áreas Financieras para trámite de pago, “El Proveedor”, deberá 
darlas de alta en el Portal del IMSS y presentar el acuse correspondiente.  
 
En caso de que “El Proveedor” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley. 
 
“El Proveedor” acepta que “El Instituto” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 
efecto proporcionará el número de cuenta CLABE a nombre de “El Proveedor”, del Banco y sucursal que 
“El Proveedor”, elija. El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de “El 
Proveedor” está contratada en BANAMEX, S.A., HSBC, S.A., Banorte, S.A., SANTANDER, S.A. y Scotiabank 
Inverlat, S.A., para tal efecto “El proveedor” deberá presentarse en el departamento de Presupuesto,  
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Contabilidad y Erogaciones, sito en Avenida César A. Sandino 102 Colonia Primero de Mayo C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco en horario de 08:00 a 16:00hrs., si la cuenta pertenece a un banco distinto a los 
mencionados, “El Instituto” realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se 
llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN. 
 
Asimismo, “El Instituto” aceptará de “El Proveedor”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicará contra los adeudos que, tuvieran por concepto de cuotas obrero patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
“El Proveedor”, que entregue bienes a “El Instituto”,  y que celebre contratos de cesión de derechos de 
cobro, deberán notificarlo a “El Instituto”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha 
de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión 
de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; Manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que realizó ante el SAT la solicitud de opinión relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en los términos que establece la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal, 
publicada el día 27 de diciembre de 2022.  
 
Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, procederá siempre y cuando la 
citada opinión sea positiva y vigente a la fecha de su presentación, por lo que ya no será necesario anotar la 
leyenda validada por ni los datos de fecha, nombre y firma. 
  
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del contrato contra los adeudos que en su caso tuviera a favor de “El Instituto”. 
 
“El Proveedor”, podrá consultar la situación real de los pagos realizados, en el portal de Internet del 
Instituto, en la dirección electrónica http://www.imss.gob.mx  en la liga “portal de Transparencia (IMSS va a 
comprar, IMSS compró), en la aplicación denominada, “Pago a Proveedores”. 
 
 

10. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

http://www.imss.gob.mx/
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11. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO 

 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos 

convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente de conformidad con lo establecido en el contrato.  

 
 

12. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

A partir del día siguiente del fallo, con fecha de término 31 de diciembre de 2023. 
 
 

13. REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA 
 

Se adjunta oficio de asignación del Representante del Área Técnica por parte de esta Jefatura de Servicios: 
 

No. de Oficio 
Nombre del Servidor Público 

designado 
Unidad o Zona de 
responsabilidad 

289001200100/1101-1/2022 MIB. Karim Tapia Quevedo Ingeniero Biomédico  

 
 

14. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

Se adjunta oficio de asignación del Administrador del Contrato: 
 

No. de Oficio 
Nombre del Servidor Público 

designado 
Unidad o Zona de 
responsabilidad 

289001200100/1101-2/2022 MIB. Karim Tapia Quevedo Ingeniero Biomédico  

 
 















































































































































FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE 
CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL 
PORCENTAJE AL SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL 
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS 
DEL SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE 
FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR 
PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO 
DE ÉSTA),  RELATIVO A LA ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE 
FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA 
ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA 
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA 
VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR 
ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL SERVICIO; C) 
QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA 
FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL 
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES 
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, 
LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A 
QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS 
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE 
EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL 
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 

 
















































